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PRESENTACIÓN
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El trabajo que tiene entre sus manos nace con el ánimo de convertirse en un referente para el estudio y la aplicación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Después de trabajar codo con codo con su autora los últimos años, ya que es Interventora en el Ayuntamiento que presido, y poder corroborar personalmente su profesionalidad y su preparación académica, no dudé en colaborar en la edición de este estudio, que facilitará mucho el desarrollo de la actividad tributaria de cualquier administración, especialmente de la municipal.

Sin duda, la complejidad de este impuesto requiere de información muy concreta y detallada que ofrezca las herramientas necesarias para aplicarlo de forma efectiva, como es este el caso. Pero sobre todo, lo que distingue a este manual técnico de otras publicaciones anteriores sobre la misma materia, es que se adaptada a la verdadera necesidad del lector, que no es otra que comprender este impuesto y saber cómo dotarlo de la operatividad requerida.

Como digo, sé que existen otros manuales sobre el mismo tema, pero estoy convencido de que el desarrollo de los supuestos prácticos que se incluyen en éste, será una de las partes más útiles e interesantes. De hecho, expertos reconocidos en esta materia, como el catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Valencia, Francisco J. Magraner, una persona mucho más docta y capacitada que yo, y autor del prólogo que podrán leer a continuación, así lo considera.

En definitiva, en mi modesta opinión, el valor de cualquier manual se mide por su utilidad práctica y por la facilidad con la que puede ser consultado. Por ello espero y confío en que el análisis pormenorizado que del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana realiza Beatriz Moreno se convierta en un documento indispensable para los profesionales vinculados con la gestión tributaria administrativa, ya que eso puede facilitar el trabajo diario de quienes dependemos de ellos para asegurar una correcta gestión de los recursos públicos.

Mario Á. García Bascones

Alcalde de Nules





PRÓLOGO

La monografía que tiene el lector en sus manos es fruto del trabajo de investigación realizado por su autora para alcanzar el grado de Doctor por la Universitat de València. Esta obra, en definitiva, sintetiza y acopla el cada vez más exigido encaje a las pautas editoriales de una tesis doctoral -cuyo director fue quien redacta estas líneas-, que fue brillantemente defendida por la ya hoy doctora Moreno, el día 12 de noviembre de 2010, ante el Tribunal formado por los profesores doctores, Catedráticos de Derecho Financiero y Tributario, D. Fernando Cervera Torrejón (Universitat de València, que actuó como Presidente), D. José Antonio Sánchez Galiana (Universidad de Granada), D. César García Novoa (Universidad de Santiago de Compostela), D.ª María Teresa Mata Sierra (Universidad de León) y D. Alfonso García-Moncó Martínez (Universidad de Alcalá, que actuó como Secretario), y a la que se otorgó la calificación de «excelente cum laude» por «unanimidad».

Si el trabajo previo a esta publicación tuvo su máximo reconocimiento en la esfera universitaria, tal y como he dicho en el párrafo anterior, nada desdeñable resulta el que ahora prologo, cuyo objetivo no es otro que nutrir al profesional de la materia, al estudiante o al investigador, o al profano que desee introducirse en su conocimiento, de todo aquello a lo que se refiere una de las figuras tributarias más relevantes que conforman el llamado «sistema tributario local»: el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Este Impuesto, cuya actual denominación le fue dada por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, sustituyó al Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, de similar denominación y misma naturaleza, y tenía sus antecedentes en el Arbitrio sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, el cual, según lo dispuesto en el artículo 510 del Texto articulado y refundido de las Leyes de Bases de Régimen Local, de 17 de julio de 1945 y 3 de diciembre de 1953, aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955, gravaba el incremento de valor experimentado por los terrenos de naturaleza urbana, en el período de tiempo durante el cual habían pertenecido a un mismo propietario.

Su pervivencia durante tantas décadas dentro del conjunto de tributos que sirven para financiar la hacienda municipal, sirve por sí misma para justificar un análisis, como el que se hace en este trabajo, de los aspectos más relevantes de su régimen jurídico; régimen, a la sazón, cuya exégesis no ha sido pacífica. Prueba de ello es la abundante jurisprudencia y doctrina científica que se ha ocupado de esta labor a lo largo de estos años y cuya constancia queda reflejada en esta obra.

Nada desdeñable es también su relevancia desde el aspecto puramente recaudatorio. Así, si bien, atendiendo a cifras consolidadas a nivel estatal, en los municipios los ingresos más importantes sobre los ingresos totales son las transferencias corrientes de la Administración General del Estado (20,86%), el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (18,34%) y las tasas por prestaciones de servicios públicos o realización de actividades o por utilización privativa o aprovechamiento de dominio público (8,52%), la recaudación por este Impuesto representa un importante 2,57%; alcanzando el 5,2% si se mide sobre el total de los ingresos obtenidos por los impuestos municipales, tasas, contribuciones especiales y recursos municipales de naturaleza tributaria (fuente: Haciendas Locales en cifras, año 2008, www.meh.es).

En definitiva, quien ha «estudiado» este impuesto sabe que su aplicación práctica a todos los supuestos que la realidad diaria ofrece no es fácil. A fortiori, tampoco ha resultado sencilla la tarea de ajustarlo a los más elementales presupuestos de justicia material previstos en nuestra Carta Magna: principios de generalidad, progresividad, igualdad, capacidad económica y no confiscatoriedad.

Sin embargo, ambas labores las ha acometido Beatriz Moreno obteniendo un resultado encomiable. El ejercicio de su faceta profesional como interventora municipal (actualmente en el Ayuntamiento de Nules), compartida con la actividad docente que imparte en diversos cursos de especialización, sumada a la inquietud de avanzar en el conocimiento de la materia -demostrada al emprender y finalizar la tarea de elaborar una tesis doctoral-, le ha servido para engendrar un trabajo que cumple con todas las expectativas que a priori se había planteado. Así puede verse, a título de ejemplo, en el detallado análisis que se hace de cada uno de los negocios jurídicos que pueden originar el hecho imponible del Impuesto, ofreciéndose la solución que mejor se ajusta a cada uno de estos casos.

Finalmente, no resta más que felicitar a la autora por esta publicación. Deseando, desde estas líneas, animarla para que siga adelante con su trabajo y dedicación al estudio de aspectos jurídicos-tributarios tan controvertidos como el analizado en esta obra.

Valencia, septiembre de 2011

Francisco J. Magraner 

Catedrático de Derecho Financiero y Tributario Universitat de València 





ABREVIATURAS

BICES: Bienes Inmuebles de Características Especiales.

CC: Código Civil aprobado por Real Decreto de 24 de julio de 1889.

CE: Constitución Española de 27 de diciembre de 1978.

IBI: Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

IIVTNU: Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

LEC: Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

LEF: Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

LGP: Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

LGT: Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

LOFAGE: Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

LRBRL: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

LRJCA: Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LRJyPAC: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

LRL: Ley de Régimen Local de 1955.

LSRL: Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

TRLCI: Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

TRLIS: Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

TRLRHL: Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TRLSA: Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.





Objeto de estudio, interés y oportunidad del tema elegido 



La presente obra tiene por finalidad el estudio de una figura tradicional de la Hacienda Local, cuya pervivencia se debe fundamentalmente a su gran potencia recaudatoria, por encima de cualquier otra consideración basada en lo dispuesto en el art. 47 de la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978 (en adelante CE): el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (en adelante IIVTNU).

Al interés que presenta una obra, como la presente, en torno a este impuesto local -de forma singular- respecto del resto de figuras impositivas que componen el actual conjunto de recursos tributarios de las Haciendas Locales, desde la ya apuntada perspectiva meramente recaudatoria, debemos unir tres razones más: la primera, el amplísimo campo de actuación que este impuesto presenta en la actualidad, sometiendo a gravamen un hecho imponible que afecta a numerosas transacciones, sin hacer distinciones en su elemento personal, lo que comporta la implicación de un grupo importante de obligados tributarios. La segunda, su avalado doctrinalmente basamento constitucional en el art. 47 de la CE, cuando en su segundo párrafo nos dice que «La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos», hecho este que implica una inexorable ligazón metodológico en el estudio de este instituto entre su norma reguladora y la CE. Y, la tercera, su nada pacífico encaje dentro del ordenamiento jurídico, o al menos su discutidísimo entroncamiento en el mismo. Hecho este que se desprende de las innumerables controversias que entre los sujetos pasivos y la Administración han tenido que resolver los tribunales de justicia (Tribunal Supremo, Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas, etc.); e incluso el propio Tribunal Constitucional en puntuales Sentencias como la 233/1999, de 16 de diciembre  (1) , o la 221/1992, de 11 de diciembre  (2) , sentencia esta última en la que se propugnaba la inconstitucionalidad de algunos aspectos de este impuesto por su posible vulneración del principio de capacidad económica (art. 31.1 de la CE), del principio de reserva de ley (arts. 31.3 y 133 de la CE) y del principio de autonomía local (art. 140 de la CE).

Lo referido en el párrafo anterior justifica por sí mismo la metodología seguida en esta obra. Así, el exhaustivo estudio de la norma vigente se ha hecho siempre sin olvidar su encaje histórico, analizando los antecedentes legales de esta figura impositiva, la cual ya goza de una calificación doctrinal como de «rancio abolengo» por haber perdurado en nuestro sistema durante más de un siglo. De otro lado, su encaje constitucional y la jurisprudencia vertida sobre sus principales aspectos ha sido debidamente tenida en cuenta, tal como se puede deducir de los anexos de este trabajo.

Por otro lado, como conocedores de la fiscalidad local, somos conscientes del gran desconocimiento de esta figura tributaria entre los obligados al pago de la misma. De hecho, el principal motivo de queja en las oficinas municipales del defensor del contribuyente es precisamente la falta de información de la obligación de declarar por este impuesto.

Pese a existir diversas publicaciones que tratan de forma monográfica este impuesto, queremos aportar nuestra experiencia como funcionarios que aplicamos desde hace ya unos cuantos años este impuesto. Pretendemos hacer una obra que una los conocimientos teóricos con los problemas prácticos que suscita la aplicación de este impuesto. Hemos tratado de sistematizar y analizar el régimen del IIVTNU.

Hechas las consideraciones que justifican el interés que suscita el objeto de nuestra obra, nos parece oportuno exponer una síntesis de su contenido señalando cada uno de los aspectos estudiados.

Así, en lo que respecta a la estructura del trabajo y a su división en función de las materias que son tratadas, se ha ordenado en once capítulos claramente diferenciados.

En el primer capítulo justificamos el interés que suscita este impuesto y la metodología de trabajo.

En el segundo capítulo comenzamos analizando los distintos títulos competenciales del Estado para regular las haciendas locales para, a continuación, enumerar los principios que inspiran la tributación local. Asimismo hacemos un recorrido por los antecedentes más inmediatos del actual IIVTNU. En este capítulo introductorio abordamos también el fundamento de esta figura tributaria, haciendo especial énfasis en las posturas contradictorias entre la Jurisprudencia del Tribunal Supremo y la gran mayoría de la doctrina. Por último, nos centramos en los pasos que hay que seguir para la imposición y ordenación de este impuesto.

En los capítulos tercero y cuarto analizamos detalladamente el hecho imponible del IIVTNU. En relación con la delimitación positiva del hecho imponible, hacemos especial referencia a supuestos que suscitan algún tipo de problemática como la permuta, la liquidación de cuentas de participación, la reversión en supuestos de expropiación forzosa, la aportación de inmuebles en caso de constitución de sociedad o ampliación de su capital, la dación en pago de una deuda o la renuncia a la herencia en beneficio de uno o más de sus coherederos. Supuestos todos ellos que han sido tratados por la jurisprudencia aclarando que son negocios jurídicos que originan el hecho imponible del IIVTNU. Completamos el hecho imponible de este impuesto con una delimitación negativa. Para ello comenzamos analizando los diversos supuestos que se mencionan expresamente en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  (3)  (en adelante TRLRHL) para, a continuación, entrar en el debate de otros supuestos que han sido aclarados por la Jurisprudencia del Tribunal Supremo o están regulados en normativa distinta del TRLRHL. Entre los supuestos de no sujeción previstos expresamente en el TRLRHL encontramos, además de los terrenos rústicos, las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de aquéllas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes, así como las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. Entre los supuestos de no sujeción al IIVTNU que vienen regulados en normativa distinta del TRLRHL están las operaciones urbanísticas de distribución de beneficios y cargas, las transmisiones de inmuebles con ocasión de fusión de empresas, las transmisiones de inmuebles que se realicen como consecuencia de las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, la disolución de sociedades transparentes o la de sociedades patrimoniales. Por último, entre los supuestos que ha tenido que aclarar la Jurisprudencia del Tribunal Supremo como supuestos que no originan el hecho imponible del IIVTNU encontramos la adjudicación de viviendas por cooperativas de viviendas a sus socios, la extinción del usufructo, la reserva o retención del usufructo, la extinción del condominio, la extinción de la sociedad conyugal por fallecimiento de uno de los cónyuges, los expedientes de dominio y actas de notoriedad, las cesiones obligatorias y gratuitas de terrenos al ayuntamiento, la aportación de inmuebles para constitución de fondo externo de pensiones, la cesión del aprovechamiento urbanístico, la compraventa con pacto de reserva de dominio, el arrendamiento financiero, el arrendamiento con opción de compra, el contrato de promesa de venta, la transformación de sociedades colectivas, comanditarias o de responsabilidad limitada en sociedades anónimas o la declaración de obra nueva.

En el quinto capítulo abordamos las exenciones en el IIVTNU, distinguiendo por una parte, las exenciones previstas en el TRLRHL (tanto objetivas como subjetivas) y, por otra, las exenciones reguladas en normativa distinta al TRLRHL. Entre las exenciones objetivas reguladas en el TRLRHL encontramos la constitución y transmisión de derechos de servidumbre, así como las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como conjunto histórico-artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Artístico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. Entre las exenciones subjetivas previstas en el art. 105 del TRLRHL están el Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, a las que pertenezca el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades locales, el municipio de la imposición y demás Entidades locales integradas o en las que se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los organismos autónomos del Estado, las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes, las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social, los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a éstas, la Cruz Roja Española y las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios internacionales. Por último nos referimos también a las exenciones previstas en normativa distinta del TRLRHL como las Universidades, el Banco de España, la Agencia Estatal de Administración Tributaria, las Entidades sin ánimo de lucro o Telefónica.

En el sexto capítulo nos centramos en el sujeto pasivo del IIVTNU. En este capítulo hacemos un estudio detallado a un supuesto muy frecuente en la práctica, los pactos privados entre comprador y vendedor en cuanto al pago del IIVTNU.

El séptimo capítulo analiza la base imponible, el tipo de gravamen y las cuotas íntegra y líquida del IIVTNU.

En el octavo capítulo se estudia detalladamente el devengo del IIVTNU. Nos centramos en distintos supuestos conflictivos como la eficacia de los documentos privados, la expropiación o la enajenación forzosa de terrenos, la transmisión de terrenos por fallecimiento de su propietario, la constitución de sociedades con aportación de inmuebles o la adquisición de inmuebles por prescripción adquisitiva.

En el capítulo noveno analizamos la gestión del IIVTNU, desde el deber de declarar o autoliquidar el impuesto por parte del sujeto pasivo hasta la inscripción del negocio jurídico en el Registro de la Propiedad, pasando por los deberes de información de los Notarios o los recursos contra el IIVTNU.

En el capítulo décimo analizamos otros aspectos que consideramos de interés en relación con el IIVTNU. Entre ellos destacamos la no afección del inmueble transmitido al pago del IIVTNU, la clasificación económica del impuesto en la estructura presupuestaria de los ayuntamientos, la contabilización del IIVTNU tanto por parte del sujeto activo como del pasivo, la posible colaboración social, en especial con los Notarios, Gestores Administrativos o Registradores de la Propiedad, las posibles ventajas de delegar la recaudación del impuesto en las diputaciones provinciales, la cuestionada doble imposición con otros tributos estatales, la repercusión de la actual crisis económica en las arcas municipales por la merma del ingreso por este impuesto, las oficinas del defensor del contribuyente existentes en algunos municipios, los regímenes especiales de los municipios de Madrid y Barcelona o los regímenes forales del País Vasco y Navarra.

Por último, en el capítulo undécimo ponemos de manifiesto las principales conclusiones a las que hemos llegado.

En las siguientes páginas se presenta un estudio pormenorizado de los distintos aspectos del IIVTNU, intentando ofrecer una visión integral del mismo.
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Introducción 



2.1.  FINANCIACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES

2.1.1.  Títulos competenciales del Estado para regular las haciendas locales

Conforme al art. 1.1 del TRLRHL, «Tienen la consideración de bases del régimen jurídico-financiero de la Administración local, dictadas al amparo del art. 149.1.18.ª de la Constitución, los preceptos contenidos en esta Ley, con excepción de los apartados 2 y 3 del art. 186, salvo los que regulan el sistema tributario local, dictados en virtud de lo dispuesto en el art. 133 de la Constitución y los que desarrollan las participaciones en los tributos del Estado a que se refiere el art. 142 de la Constitución; todo ello sin perjuicio de las competencias exclusivas que corresponden al Estado en virtud de lo dispuesto en el art. 149.1.14.ª de la Constitución».

Podemos, por tanto, hacer la siguiente división por materias reguladas en el TRLRHL:


	
- Sistema tributario local: Los preceptos dedicados a dicho sistema se dictan en virtud de la competencia exclusiva del Estado reconocida por el art. 133.1 de la CE, conforme al cual «La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante Ley». 

	
- Participación de las Entidades locales en los tributos del Estado: A estos preceptos se les atribuye la condición de normativa no básica y se dictan en desarrollo del art. 142 de la CE, según el cual «Las Haciendas locales deberán disponer de medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas». 

	
- Resto de preceptos del TRLRHL: Tienen el carácter de normativa básica, pudiendo ser desarrollada por las Comunidades Autónomas. 



Destacan Magraner Moreno y González Ortiz (1)  que, en relación con las Haciendas Locales, de las Sentencias del Tribunal Constitucional 179/1985 (2)  y 233/1999  (3)  se desprende que el Estado se halla legitimado para actuar en esta materia con base en el art. 149.1.14.ª de la CE que establece la competencia exclusiva del Estado en materia de Hacienda general; pero, tratándose de Administraciones Públicas distintas del Estado, resulta que dicha competencia en último término viene limitada por lo previsto en el art. 149.1.18.ª de la CE. En efecto, el Tribunal Constitucional afirma en su Sentencia 179/1985: «Es cierto, sin duda, que cuando, usando de su competencia en materia de Hacienda General, el Estado regula cuestiones referentes a la Administración Local, no puede desconocer la delimitación competencial que respecto de ella existe entre el propio Estado y algunas Comunidades Autónomas. Si para esos fines hacendísticos ha de introducir modificaciones en el régimen jurídico de esa Administración, deberá hacerlo de modo tal que no se imposibilite el ejercicio de la facultad comunitaria para dictar las normas de detalle. Supuesto imprescindible para ello es, sin embargo, el de que la regulación estatal sea de tal naturaleza que quepa establecer en su seno la distinción entre normas básicas y las que no tienen este carácter...».

En relación con esta materia no podemos dejar de mencionar la Sentencia del Tribunal Constitucional en la que se resuelve el recurso de inconstitucionalidad número 8045-2006, interpuesto por noventa y nueve Diputados del Grupo Parlamentario Popular del Congreso contra diversos preceptos de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de autonomía de Catalunya. El segundo inciso del art. 218.2 del citado Estatuto recogía la posibilidad de que la competencia autonómica en materia de financiación local incluyese la capacidad de establecer y regular los tributos propios de las Entidades locales. Dicho inciso ha sido declarado inconstitucional. El Tribunal Constitucional persiste en su criterio de considerar exclusiva y excluyente la potestad del Estado para crear y regular los tributos propios de las Entidades locales, vetando la intervención de las Comunidades Autónomas en esta materia. Sostiene el citado Tribunal que «según resulta de los arts. 31.3 y 133.1 y 2 CE, la creación de los tributos locales ha de operarse a través del legislador estatal, "cuya intervención reclaman los apartados 1 y 2 del art. 133 de la Constitución", potestad normativa que tiene su anclaje constitucional "en la competencia exclusiva sobre Hacienda General (art. 149.1.14 CE)..."»  (4) .

2.1.2.  Principios de tributación general

Conforme al art. 31 de la CE, «Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio».

Afirma el Tribunal Constitucional que, desde una perspectiva material, este artículo consagra no sólo los principios ordenadores del sistema tributario, que son, al propio tiempo, límite y garantía individual frente al ejercicio del poder, sino también derechos y deberes de los ciudadanos frente a los impuestos establecidos por el poder tributario del Estado  (5) .

En términos similares encontramos el art. 3.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante LGT): «La ordenación del sistema tributario se basa en la capacidad económica de las personas obligadas a satisfacer los tributos y en los principios de justicia, generalidad, igualdad, progresividad, equitativa distribución de la carga tributaria y no confiscatoriedad».

Por tanto, los principios relativos a los ingresos públicos serían:

· Principio de generalidad

Todos debemos contribuir al sostenimiento de los gastos públicos: españoles y extranjeros, personas físicas y jurídicas. Es una consecuencia del principio de territorialidad en la eficacia de las normas.

Como indica el Tribunal Constitucional, «La expresión "TODOS" absorbe el deber de cualesquiera personas, físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, residentes o no residentes, que por sus relaciones económicas con o desde nuestro territorio (principio de territorialidad) exteriorizan manifestaciones de capacidad económica, lo que les convierte también, en principio, en titulares de la obligación de contribuir conforme al sistema tributario»  (6) .

Tal y como afirma Cazorla Prieto, «el principio de generalidad tiene que integrarse en su vigencia con otros principios constitucionales y con los "principios rectores de la política económica y social" incluidos en los arts. 3 y siguientes del texto constitucional. Fruto de la interpretación a que esto conduce es que en ocasiones a través de distintas técnicas fiscales (las exenciones, por ejemplo) se llega a excepciones del principio de generalidad»  (7) .

Se prohíbe la concesión de privilegios tributarios discriminatorios, es decir, de beneficios tributarios injustificados desde el punto de vista constitucional, al constituir una quiebra del deber genérico de contribuir al sostenimiento de los gastos del Estado.

A este respecto, Herrera Molina afirma que «Sólo examinando los demás principios constitucionales de justicia tributaria podremos comprobar si determinadas exenciones abren una brecha en el deber de contribuir»  (8) .

Como dice el Informe de 23 de enero de 2003 que redactó un grupo de expertos sobre el borrador del anteproyecto de la nueva LGT, ya que las exenciones suponen una excepción al principio de generalidad, sólo deben admitirse las técnicas que resulten necesarias para dar cumplimiento a los principios y derechos protegidos constitucionalmente  (9) .

· Principio de capacidad económica

Se someten a gravamen manifestaciones de capacidad económica.

La capacidad económica es un principio constitucional de carácter sistemático que ha de informar al sistema tributario en su conjunto y, en especial, al subsistema impositivo.

Conforme ha indicado en numerosas ocasiones el Tribunal Constitucional  (10) , basta que exista riqueza o renta real o potencial en la generalidad de los supuestos contemplados por el legislador al crear el impuesto.

El principio de capacidad económica obliga a buscar la riqueza allí donde ésta se encuentra  (11) .

La importancia del principio de capacidad económica la resalta el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña al afirmar que «En el sistema tributario, el principio de capacidad económica es el único canon de legitimación y justificación no sólo del impuesto, sino de todas las demás figuras tributarias que deberá siempre responder al correspondiente indicativo de capacidad económica y expresar la aptitud del sujeto para contribuir al gasto público. Se considera incluso como la expresión histórica vigente y positiva de la idea de justicia tributaria. Para el ordenamiento jurídico un tributo será justo en la medida en que no vulnere el principio de capacidad económica, y por ello, este principio impide, a su vez, que puedan someterse a tributación situaciones no indicativas de esta capacidad.

De este modo, el principio de capacidad económica queda configurado como vinculante para el legislador y justifica la razón o esencia de cada tributo»  (12) .

En relación con el principio de capacidad económica, no debe olvidarse la existencia del mínimo exento. Como indica Gallego Peragón, «la posesión de una determinada renta, que no supere lo estrictamente necesario para vivir, o el consumo de bienes de primera necesidad, no son índices de la capacidad contributiva, porque no demuestran tal capacidad, sino todo lo contrario: un estado de necesidad»  (13) .

· Principio de justicia

La justicia tributaria no es un principio constitucional del que deriven derechos u obligaciones para los ciudadanos, sino un fin del sistema tributario, que sólo se conseguirá en la medida en que se respeten los restantes principios constitucionales (seguridad jurídica, igualdad, capacidad económica, progresividad y no confiscatoriedad).

· Principio de igualdad

A este principio se refiere el art. 14 de la CE: «Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social».

En el art. 1.1 de la CE se identifica a la igualdad como uno de los valores superiores del ordenamiento jurídico: «España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político».

El principio de igualdad supone que situaciones económicamente iguales deben ser tratadas de la misma manera ya que la capacidad económica que se pone de relieve es la misma.

Este principio no veda cualquier desigualdad, sino sólo aquella desigualdad que no sea razonable y carezca de fundamentación, se vedan las desigualdades discriminatorias.

Los rasgos esenciales del alcance del principio de igualdad ante la Ley los resume claramente el Tribunal Constitucional:


«a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción del art. 14 CE, sino que dicha infracción la produce sólo aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable;

b) el principio de igualdad exige que a iguales supuestos de hechos se apliquen iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional;

c) el principio de igualdad no prohíbe al legislador cualquier desigualdad de trato, sino sólo aquellas desigualdades que resulten artificiosas o injustificadas por no venir fundadas en criterios objetivos y suficientemente razonables de acuerdo con criterios o juicios de valor generalmente aceptados;

d) por último, para que la diferenciación resulte constitucionalmente lícita no basta con que lo sea el fin que con ella se persigue, sino que es indispensable además que las consecuencias jurídicas que resultan de tal distinción sean adecuadas y proporcionadas a dicho fin, de manera que la relación entre la medida adoptada, el resultado que se produce y el fin pretendido por el legislador superen un juicio de proporcionalidad en sede constitucional, evitando resultados especialmente gravosos o desmedidos»  (14) .



El principio de igualdad impone al legislador el deber dispensar un mismo tratamiento a quienes se encuentran en situaciones jurídicas iguales, con prohibición de toda desigualdad que, desde el punto de vista de la finalidad de la norma cuestionada, carezca de justificación objetiva y razonable o resulte desproporcionada en relación con dicha justificación.

Como indican Calvo Ortega, Checa González, Fernández Junquera, Hernández Lavado, M. García-Moncó, Merino Jara, Muñoz del Castillo, Rodrigo Ruiz y Simón Acosta, «El principio de igualdad tributaria tiene un campo más fértil en la Hacienda municipal, en relación con el que ofrece en el sistema central, debido, principalmente, a la mayor discrecionalidad normativa de las Corporaciones locales. El hecho de que el ordenamiento jurídico confiera a éstas una amplia autonomía para el establecimiento, complementariedad o determinación de la vigencia de varias figuras tributarias genera inevitablemente numerosas situaciones que pueden constituir término de comparación con otras simultáneas o sucesivas y dar lugar a lo que es el elemento material de este principio fiscal»  (15) .

No debemos olvidar que el art. 14 de la CE no ampara un supuesto derecho a la igualdad en la ilegalidad, con lo cual no cabe alegar la vulneración de este principio en aquellas situaciones en las que, aplicándose la Ley, existen otros supuestos de incumplimiento en los cuales no es igualmente aplicada  (16) .

· Principio de progresividad

Se predica la progresividad del sistema tributario en su conjunto, no de cada una de sus figuras aisladas. Como indica Cazorla Prieto (17) , muchos de los tributos, por su naturaleza, son impropios para la implantación de un tipo de gravamen progresivo.

Conforme afirman Magraner Moreno y Martín López, «la progresividad es requisito sine qua non para el logro de la igualdad y justicia tributarias prevenidas en la CE, tal como expresamente ha manifestado el Tribunal Constitucional, si bien hay que lamentar que éste no haya concretado el alcance atribuible a la progresividad del sistema tributario, así como tampoco la categoría de impuestos que deben reunir ese carácter ni su respectivo grado de progresividad»  (18) .

· Principio de no confiscatoriedad

Es un límite al principio de progresividad.

El sistema tributario no puede privar al sujeto pasivo de sus rentas y propiedades.

La prohibición constitucional de confiscatoriedad obliga a no agotar la riqueza imponible.

2.1.3.  Principios de tributación local

Centrándonos ya en el ámbito de los municipios, los principios de tributación local se encuentran recogidos en el art. 6 del TRLRHL:


	
· No someter a gravamen bienes situados, actividades desarrolladas, rendimientos originados ni gastos realizados fuera del territorio de la respectiva entidad. 

	
· No gravar, como tales, negocios, actos o hechos celebrados o realizados fuera del territorio de la Entidad impositora, ni el ejercicio o la transmisión de bienes, derechos u obligaciones que no hayan nacido ni hubieran de cumplirse en dicho territorio. 

	
· No implicar obstáculo alguno para la libre circulación de personas, mercancías o servicios y capitales, ni afectar de manera efectiva a la fijación de la residencia de las personas o la ubicación de empresas y capitales dentro del territorio español, sin que ello obste para que las Entidades locales puedan instrumentar la ordenación urbanística de su territorio. 



Gonzalo y González afirma que «Los fundamentos de las anteriores directrices ordenadoras de la tributación local, no son otros que el principio del beneficio como criterio del reparto del coste de los servicios públicos locales y la evitación de distorsiones fiscales interterritoriales: de ahí la común vinculación de sujetos, hechos y materias imponibles al elemento locacional o territorio de la respectiva Entidad»  (19) .

Ya hemos visto que, de acuerdo con el art. 133.1 de la CE, «La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante Ley». Por tanto, los tributos locales han de ser creados y reglados, en sus aspectos esenciales, por Ley estatal. Por ello, y tal y como indican Berché Moreno, Fernández Panisello, García Ferrer, Martín Pérez, Tejedor Ruiz y Trape Viladomat, «aunque el art. 133.2 de la Constitución reconoce a las Corporaciones locales la potestad de establecer tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes, el término "establecer" no puede interpretarse como sinónimo de crear, sino de poner en vigor o hacer efectivos los tributos previamente configurados en sus elementos esenciales por una ley estatal»  (20) .

Dentro de los escasos artículos que dedica la CE a la Administración local encontramos el art. 142 que, como ya hemos dicho, tiene el siguiente tenor literal: «Las Haciendas locales deberán disponer de medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas».

El Tribunal Constitucional  (21)  ha aclarado en numerosas ocasiones que el citado art. 142 de la CE no garantiza a las Entidades locales autonomía económico-financiera en el sentido de que dispongan de medios suficientes para el cumplimiento de sus funciones, sino que lo que dispone es únicamente la suficiencia de aquellos medios.

Lo bien cierto es que la autonomía local para la gestión de sus intereses sí que se reconoce a los municipios en los arts. 137 y 140 de la CE. La suficiencia financiera es presupuesto indispensable para lograr la autonomía local. Si no hay medios, es imposible el alcanzar los fines. Como afirma la exposición de motivos de la Ley 39/1988, «En efecto, el principio de autonomía coadyuva a la realización material de la suficiencia financiera en la medida en que ésta depende en gran parte del uso que las corporaciones locales hagan de su capacidad para gobernar sus respectivas haciendas y, en particular, de su capacidad para determinar dentro de ciertos límites el nivel del volumen de sus recursos propios. Por su parte, la suficiencia financiera enmarca las posibilidades reales de la autonomía local, pues, sin medios económicos suficientes, el principio de autonomía no pasa de ser una mera declaración formal».

Conforme al art. 9.1 de la Carta Europea de Autonomía Local ratificada por España el 15 de octubre de 1985, «Las Entidades locales tienen derecho, en el marco de la política económica nacional, a tener recursos propios suficientes de los cuales pueden disponer libremente en el ejercicio de sus competencias».

2.1.4.  Recursos de los municipios

La hacienda de los municipios está constituida por los recursos enumerados en el art. 2 del TRLRHL:


	
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado. 

	
b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los recargos exigibles sobre los impuestos de las Comunidades Autónomas o de otras Entidades locales. 

	
c) Las participaciones en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

	
d) Las subvenciones. 

	
e) Los percibidos en concepto de precios públicos. 

	
f) El producto de las operaciones de crédito. 

	
g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 

	
h) Las demás prestaciones de Derecho público. 



Sin duda alguna, los recursos más importantes para los ayuntamientos son los tributos.

El art. 2 de la LGT define los tributos como ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias exigidas por una Administración pública como consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que la Ley vincula el deber de contribuir, con el fin primordial de obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos. Es la primera vez que se incorpora una definición del tributo a nuestro derecho positivo. La antigua LGT (Ley 230/1963, de 28 de diciembre) no contenía definición alguna del tributo.

El citado art. 2 de la LGT, en su apartado segundo, también incorpora una referencia a los fines extrafiscales de los tributos. Así se afirma que los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos, pueden servir como instrumentos de la política económica general y atender a la realización de los principios y fines contenidos en la Constitución. Encontramos en este punto una diferencia importante entre la nueva LGT y la antigua. En efecto, el art. 4 de la Ley 230/1963 disponía que «Los tributos, además de ser medios para recaudar ingresos públicos, han de servir como instrumentos de la política económica general, atender a las exigencias de estabilidad y progreso sociales y procurar una mejor distribución de la renta nacional». Vemos, pues, cómo con la nueva LGT se establecen los fines extrafiscales como una posibilidad de los tributos y no como algo imperativo como ocurría con la antigua LGT.

Los tributos se clasifican en:


	
a) Tasas. 

	
b) Contribuciones especiales. 

	
c) Impuestos. 



Analicemos a continuación cada una de dichas figuras tributarias.

a)  Tasas

Las tasas vienen reguladas en los arts. 20 a 27 del TRLRHL. Son dos los supuestos que dan lugar al hecho imponible de las tasas:


	
a) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local. 

	
b) La prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos cuando se produzca cualquiera de las siguientes circunstancias: b.1) Que no sean de solicitud o recepción voluntaria para los ciudadanos. A estos efectos no se considerará voluntaria la solicitud o la recepción por parte de los ciudadanos: 

· Cuando venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias. 

· Cuando los bienes, servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para la vida privada o social del solicitante. 

b.2) Que no se presten o realicen por el sector privado. 





Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al sujeto pasivo cuando haya sido motivado directa o indirectamente por el mismo en razón de que sus actuaciones u omisiones obliguen a las Entidades locales a realizar de oficio actividades o a prestar servicios por razones de seguridad, salubridad, de abastecimiento de la población o de orden urbanístico, o cualesquiera otras.

El primero de los supuestos que originan el hecho imponible no ofrece problemas en su interpretación. No ocurre esto cuando nos encontramos con el segundo de los supuestos. En relación con que los bienes, servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para la vida privada o social del solicitante, puede ocurrir que lo que es imprescindible para un vecino no lo sea para otro. Es más, puede ocurrir que lo que hoy es imprescindible para un vecino, no lo sea el día de mañana (o viceversa). En relación con que el servicio o la actividad no se preste o realice por el sector privado, puede ocurrir que en un determinado municipio exista un servicio o una actividad que se preste o realice tanto por el ayuntamiento correspondiente como por el sector privado y, en cambio, en otro municipio prestarse el servicio o realizarse la actividad en cuestión únicamente por el ayuntamiento. Asimismo puede ocurrir que el servicio o actividad que hoy se presta o realiza en un municipio por el ayuntamiento y no por el sector privado, mañana se preste o realice tanto por uno como por otro.

Conviene distinguir bien las tasas de los precios públicos. Estos últimos son, al igual que las tasas, ingresos de derecho público pero, a diferencia de éstas, son de naturaleza no tributaria. Las Entidades locales podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios o la realización de actividades de la competencia de la Entidad local, siempre que concurran simultáneamente las siguientes circunstancias:


	
a) Que sean de solicitud o recepción voluntaria para los ciudadanos. 

	
b) Que se presten o realicen por el sector privado. 



Como veíamos antes, en el caso de que no concurra alguna de las circunstancias anteriores, deberíamos exigir una tasa y no un precio público.

b)  Contribuciones especiales

Las contribuciones especiales vienen reguladas en los arts. 28 a 37 del TRLRHL. Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos, de carácter local, por las Entidades respectivas.

c)  Impuestos

Conforme los define el art. 2.2.c) de la LGT, «los impuestos son los tributos exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponible está constituido por negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad económica del contribuyente».

Los impuestos municipales se clasifican en dos grandes grupos:


	
a) Obligatorios: a.1) Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

a.2) Impuesto sobre Actividades Económicas. 

a.3) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 



	
b) Potestativos: b.1) Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

b.2) Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, objeto de estudio de la presente obra. 





2.2.  ANTECEDENTES DEL IIVTNU

Conforme ha reiterado en diversas ocasiones el Tribunal Supremo  (22) , en la aplicación del actual IIVTNU, se pueden distinguir tres tramos históricos o normativos perfectamente diferenciados:


	
· Grupo normativo de los años 1952-1955 (Reglamento de las Haciendas Locales aprobado por Decreto de 4/8/1952; y Ley de Régimen Local aprobada por Decreto de 24/6/1955). 

	
· Grupo normativo aplicable entre el 1 de enero de 1979 y 31 de diciembre de 1989 (Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre, por el que se ponen en vigor las disposiciones de la Ley 41/1975, de bases del Estatuto del régimen local, relativas a ingresos de las Corporaciones locales, y se dictan normas provisionales para su aplicación; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local). 

	
·Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. 



Analicemos, a continuación, cada uno de los mencionados tramos.

2.2.1.  Grupo normativo de los años 1952-1955

Conforme al art. 510 de la Ley de Régimen Local de 1955 (en adelante LRL), el objeto del Arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos lo constituía el incremento que, en un período determinado de tiempo, experimentaba el valor de los terrenos sitos en el término municipal del ayuntamiento de la imposición, con excepción de los afectos a las explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o mineras, y que no tuvieran la condición de solares. El período de imposición era el tiempo durante el cual el terreno pertenecía a un mismo propietario, y se computaba a partir de la transmisión inmediata anterior, siempre que hubiese tenido lugar dentro de los últimos treinta años. Este límite lo estableció el legislador para evitar un excesivo distanciamiento entre los momentos y valores a tomar en cuenta. En caso de que la transmisión fuese más remota, se tomaba como valor primitivo el correspondiente al momento inicial del período de imposición computado en treinta años.

En caso de transmisiones onerosas, el sujeto pasivo contribuyente era el enajenante, si bien el adquirente era el sustituto y, por tanto, el obligado al pago del Arbitrio. No obstante, el art. 518.1.b) de la LRL establecía que, salvo pacto en contrario, podía el adquirente del terreno repercutir sobre el enajenante el Arbitrio.

En caso de transmisiones lucrativas, el sujeto pasivo era el adquirente.

Por incremento de valor se entendía la diferencia entre el valor corriente en venta del terreno en la fecha de terminación del período de imposición y el valor del terreno al comienzo de dicho período. Como valor corriente en venta del terreno se debía entender la suma de dinero por la que, en condiciones normales, se hallaría comprador para el inmueble.

Al hablar el art. 510.3 de la LRL de «suma de dinero por la que, en condiciones normales, se hallaría comprador para el inmueble», este valor, aunque pudiese coincidir con el que se pagó en la transmisión, no tenía por qué ser el mismo, entre otras cosas porque la transmisión podía tener lugar en condiciones anormales. Vemos, pues, cómo, al definir el valor corriente en venta del terreno, el legislador prescindía de las declaraciones de los interesados.

Conforme al art. 511.1 de la LRL, «los Ayuntamientos deberán fijar cada tres años, los tipos unitarios del valor corriente en venta de los terrenos enclavados en el término municipal, en cada una de las zonas que al efecto juzguen preciso establecer». Por tanto, la fijación de los citados índices era obligatoria y no facultativa para los ayuntamientos.

El Tribunal Supremo destacó, en numerosas ocasiones, que los citados tipos unitarios gozaban, una vez aprobados, de presunción de legalidad, presunción iuris tantum que sólo se destruía mediante prueba en contrario  (23) .

Tal y como indicaba el mencionado Tribunal, «los índices trienales se nutren de los valores corrientes en venta existentes en la fecha de su confección, los recogen de modo concreto y los elevan a la categoría de valores legales, haciendo posible así que el arbitrio pueda ser liquidado fácilmente, sin la necesidad, en cada ocasión, de indagar y probar cuál sea el valor corriente en venta existente y aplicable»  (24) .

En caso de que el ayuntamiento no formara los valores unitarios, era imposible la exigencia del tributo. La formación de los citados índices constituía presupuesto indispensable para la aplicación del impuesto.

Así como para determinar el valor final era necesaria la existencia de los citados índices, no sucedía lo mismo para la determinación del valor inicial  (25) . En efecto, el art. 511.3 de la LRL establecía que «para fijar el valor en venta del terreno en la fecha en que se verificó su última transmisión y comenzó el período de imposición, los Ayuntamientos podrán tomar en cuenta los valores consignados en las escrituras o títulos correspondientes y, en su defecto, los que resulten de valoraciones oficiales practicadas en aquella época en virtud de expedientes de expropiación forzosa, compra o venta de fincas por la Corporación, ensanche y demás de naturaleza análoga». Vemos, pues, cómo la opción para acudir a otros medios de valoración se prevé expresamente sólo respecto al valor inicial.

Ahora bien, es importante recalcar que, si al adquirir el terreno el ahora enajenante, se determinó un valor como final del período, es obvio que ese mismo valor será el que el ayuntamiento tendrá que tener en cuenta como valor inicial del período que ahora se liquida. No olvidemos que la Administración no puede ir contra sus propios actos.

La LRL (art. 511.2) autorizaba a los ayuntamientos para modificar los valores de sus propios índices hasta un 20%, ya sea aumentándolos o disminuyéndolos. En relación con este aspecto, Costalfreda Solé afirmaba: «Nosotros apoyamos el criterio del legislador, porque hay que reconocer que dos propiedades distintas, aun enclavadas en la misma zona previamente determinada por la Corporación municipal, pueden tener un valor real distinto. Basta con ver que una tenga su mayor linde coincidiendo con la línea de fachadas de una vía urbana, por ejemplo, mientras que en otra ésta corresponde a su linde menor. Según se dé una u otra circunstancia, naturalmente, los terrenos alcanzarán una menor o mayor valoración»  (26) .

Era, por tanto, potestativo para el ayuntamiento el aplicar este aumento o disminución, pero si así venía regulado en la Ordenanza o en las Reglas del Índice del ayuntamiento en cuestión, éste estaba obligado a su aplicación.

Del valor corriente en venta y, conforme al art. 512.1 de la LRL, eran objeto de deducción:


	
· las mejoras permanentes realizadas en el inmueble durante el mismo período y subsistentes en aquella fecha, y 

	
· las contribuciones especiales devengadas por razón del terreno en dicho período. 



En relación con las mejoras permanentes, es importante destacar que para que pudieran deducirse era preciso que hubieran sido tenidas en cuenta por el ayuntamiento al fijar la valoración de los terrenos en los Índices trienales. Es obvio que no se puede deducir lo que previamente no ha influido en la estimación del valor. La carga de la prueba de la existencia de mejoras era a cargo del contribuyente.

El Tribunal Supremo aclaró que el art. 512.1 de la LRL, al establecer la deducción por mejoras, «sólo exige que tengan carácter permanente y no esporádico o transitorio, que subsistan al producirse el devengo del impuesto, que se realicen por el propietario durante el período impositivo, que se refieran al terreno y no a la edificación y que se prueben cumplidamente por quien las invoque, sin ningún otro requisito aditivo, cuadro perfectamente lógico y suficiente en cuanto que el impuesto que nos ocupa tiene por fundamento el aumento de valor que adquieren los terrenos por causas ajenas a sus propietarios y el legislador, con la deducción analizada, ha querido premiar o subvencionar dichas mejoras al objeto de promover su ejecución, con su correspondiente repercusión en la creación de empleo, en el ambiente y en las condiciones del terreno»  (27) .

Para la deducción de las contribuciones especiales no era necesario que éstas hubiesen sido pagadas, sino devengadas. Esto ha sido criticado por parte de la doctrina. Así por ejemplo, Pérez-Arda y López de Valdivieso sostienen que se tenía que haber exigido que las contribuciones especiales hubiesen sido satisfechas  (28) .

La LRL, en su art. 512.3, preveía la posibilidad de tener en cuenta las fluctuaciones del nivel general de precios, cuando el Consejo de Ministros así lo acordara, en base al Índice General de Coste de la vida formulado por el Instituto Nacional de Estadística referido a las anualidades del inicio y término del período de imposición. Lo cierto es que el Consejo de Ministros nunca hizo uso de esta facultad.

En cuanto al tipo de gravamen, el art. 513.1 de la LRL determinaba que no podía exceder del 25% del incremento y que era obligatorio para los ayuntamientos el graduarlo en función:


	
· del tanto por ciento que representara dicho incremento respecto del valor del terreno al comienzo del período de imposición, y 

	
· de la duración del tiempo en que aquél se hubiese producido. 



Como indica Costalfreda Solé, «Al decir la Ley que es "obligatorio" para los Ayuntamientos "graduarlo", el tipo de imposición, en función del tanto por ciento que represente el incremento respecto del valor del terreno al comienzo del período, queda bien patente que no pueden implantar los Ayuntamientos solamente dos tipos impositivos, que por otro lado la misma Ley ya establece: uno expresamente, del 25 por ciento y tácitamente el otro, fuere el tipo que fuere, menor siempre del 25 por ciento para aquellos incrementos que no sobrepasen del 100 por 100 del valor originario; porque "graduarlo"... implica determinar una escala diferencial dentro del margen a que se sujeta el tipo de imposición, y siendo que la Ley establece ese margen, los Ayuntamientos quedan obligados a fijar la escala en función, desde luego, del tanto por ciento que represente el incremento de valor respecto de la valoración del terreno al principio del período»  (29) .

Debemos destacar el art. 519 de la LRL, que prohibía toda inscripción en el Registro de la Propiedad de documentos que contuviesen actos o contratos determinantes de la obligación de contribuir por el Arbitrio sin la previa acreditación del pago del mismo o, en caso de reclamación, afianzamiento del mismo. Destacamos este artículo ya que una de las peticiones actuales por parte de los ayuntamientos para el IIVTNU es precisamente que se reproduzca en el TRLRHL un precepto similar.

A las transmisiones de dominio, el art. 515.1 de la LRL equiparaba:


	
· la de posesión en concepto de dueño, y 

	
· la de dominio útil o la del directo en los casos de separación de ambos dominios, pero sólo para la parte del incremento del valor correspondiente al derecho transmitido. 



Las personas jurídicas venían sujetas a la Tasa de Equivalencia. La liquidación de la Tasa de Equivalencia era definitiva, atemperada al tipo de gravamen general (que no podía exceder del 25% del incremento) e interrumpía decenalmente el período generacional. Por tanto, en el caso de que tuviese lugar una posterior transmisión del terreno o constitución o transmisión de derechos reales de goce, limitativos del dominio sobre el mismo, el período generacional que se tenía que tener en cuenta para el Arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos era el comprendido entre el último vencimiento de la Tasa de Equivalencia y la fecha de la transmisión del terreno o la constitución o transmisión de derechos reales de goce, limitativos del dominio sobre el mismo.

El término Tasa de Equivalencia no era correcto ya que en realidad se trataba de un auténtico impuesto y no de una tasa. Por supuesto que no han faltado críticas por parte de la doctrina a la denominación empleada por el legislador de Tasa de Equivalencia, reproduciremos algunas de ellas:


· «... Tasa de Equivalencia del Arbitrio de Plusvalía, con notorio error, por cierto, pues es claro que esta exacción no es una Tasa, sino que está claramente encuadrada en lo que se entiende por impuesto»  (30) .

· «Denominación que ha sido objeto de fundada crítica, toda vez que por "tasa" se entiende que son aquellos ingresos que se proporciona una Corporación como retribución de unos servicios que ha prestado; a veces, sin embargo, la Corporación no presta ningún servicio, sino que se limita a hacer alguna concesión, es lo que se llama aprovechamiento. De ahí que las tasas se subdividan en dos grupos: tasas por servicios y tasas por aprovechamiento.

Fácilmente se comprende que la modalidad de imposición directa en el arbitrio de Plusvalía no responde ni a uno ni a otro concepto de los comprendidos en el genérico de "tasa"»  (31) .

· «No parece oportuno volver a una terminología superada y hacer uso de un vocablo como el de tasa que ha adquirido, en nuestro ordenamiento, un sentido muy preciso, consagrándose como categoría autónoma, para aludir a un tributo que tiene indudable naturaleza impositiva. Hasta las Leyes de Régimen Local de 1945-1955 pudo ser explicable el uso del término "tasa" para intitular esta modalidad de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, dado que la tasa era un concepto aún no elaborado totalmente, si bien ya llevaba recorrido una parte importante en el camino de su elaboración legal y doctrinal»  (32) .

· «... se denominaba tasa de equivalencia, aunque en realidad no es un tasa, ya que no se satisface por la prestación de un servicio, sino que se exige como un verdadero impuesto»  (33) .

· «... la de tasa de equivalencia para la segunda modalidad, cuando en realidad tampoco se trataba de una tasa en sentido técnico fiscal, sino también de otro impuesto»  (34) .

· «... desafortunada denominación de tasa de equivalencia»  (35) .



Rodríguez García, Pons González y Esteban Rodríguez resumen, a grandes rasgos, las diferencias que distinguían el hecho imponible del Arbitrio de Plusvalía del de la Tasa de Equivalencia:


«- la transmisión del dominio del terreno desempeña una función decisiva en la delimitación del final del período impositivo en el arbitrio y no en el de la Tasa, en la que aquél viene fijado en la Ordenanza fiscal con carácter general.

- sólo son relevantes, a efectos de la tasa de Equivalencia, aquellos mismos incrementos de valor que interesan al Arbitrio de Plusvalía y que, además, están caracterizados por ser terrenos pertenecientes a personas jurídicas.

- en el Arbitrio una persona determinada viene obligada a realizar una prestación pecuniaria porque ha percibido el incremento de valor al transmitirse el dominio del terreno, y en la Tasa de Equivalencia porque lo ha percibido por el solo hecho de ser propietario del terreno al final del período de imposición»  (36) .



Vemos claramente cómo el Arbitrio de Plusvalía y la Tasa de Equivalencia tienen, cada uno de ellos, sustantividad propia y caracteres específicos.

No han faltado los autores que afirman que el Arbitrio de Plusvalía y la Tasa de Equivalencia eran dos tributos distintos ya que sus hechos imponibles eran diferentes aunque en ambas exacciones existía un fuerte nexo de unión  (37) . No obstante, lo que está claro es que el legislador insistía en la idea de que se trataba de un único impuesto con dos modalidades distintas.

2.2.2.  Grupo normativo aplicable entre el 1 de enero de 1979 y el 31 de diciembre de 1989

Antes que nada, destacar que la Ley de Bases de 1975 y el RD 3250/1976 no crearon un nuevo tributo local, sino que se limitaron a introducir modificaciones al regulado en la LRL de 1955, existiendo una solución de continuidad.

Conforme al art. 87.1 del RD 3250/1976, constituía el objeto del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos el que hubiesen experimentado durante el período de imposición:


	
1. Los terrenos cuya propiedad se hubiera transmitido por cualquier título, o aquellos sobre los que se hubiese constituido o transmitido cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio. 

	
2. Los terrenos que perteneciesen a personas jurídicas. 



La Ley dispuso que el período impositivo, en el primero de los supuestos, no podía exceder de treinta años. Si fuese superior, se tomaba en cuenta como valor inicial el correspondiente a la fecha anterior en treinta años a la de la transmisión o, en su caso, a la de constitución del derecho real de goce, limitativo del dominio.

En comparación con la LRL, apreciamos una precisión de conceptos, se habla de transmisión de la «propiedad», en lugar de transmisión del «dominio» y de constitución o transmisión de «cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio» en vez de «la de dominio útil o la del directo, en los casos de separación de ambos dominios».

No estaba sujeto el incremento que experimentasen los valores de los terrenos destinados a explotación agrícola, ganadera, forestal o minera, a no ser que:


	
· tuviesen la condición de solares, 

	
· estuviesen calificados como urbanos o urbanizables programados o 

	
· fuesen adquiriendo esta última condición con arreglo a lo dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 



Las personas jurídicas venían sujetas a una liquidación decenal del Impuesto provisional, a cuenta de la que se girase cuando se produjera la efectiva transmisión del terreno y sujeta a un tipo de gravamen no superior al 5%. Las cantidades satisfechas por personas jurídicas como consecuencia de las liquidaciones decenales tenían el carácter de pagos a cuenta. En el caso de que tuviese lugar una posterior transmisión del terreno o constitución o transmisión de derechos reales de goce, limitativos del dominio sobre el mismo, se deducían las cantidades satisfechas por la liquidación decenal. Por tanto, las liquidaciones decenales no interrumpían el período generacional, abarcando éste desde la adquisición del terreno por la persona jurídica hasta la transmisión del terreno o la constitución o transmisión de derechos reales de goce, limitativos del dominio sobre el mismo. Resumiendo, desde el 1 de enero de 1979, la Tasa de equivalencia pierde su autonomía para transformarse en un pago a cuenta de la modalidad ordinaria sin que las liquidaciones decenales interrumpiesen el período generacional.

Al igual que ocurría con la LRL, la base del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos era la diferencia entre el valor corriente en venta del terreno al comenzar y al terminar el período de imposición (art. 92.2 del RD 3250/1976).

Con el RD 3520/1976, la periodicidad de los índices que los ayuntamientos debían aprobar para la determinación del valor corriente en venta en el período de imposición, deja de ser trienal como lo era con la LRL, y se establece un carácter periódico de los mismos, con una única limitación: su vigencia no puede ser inferior a un año (art. 92.2). Vemos cómo, al igual que ocurría con la LRL, no se toma en consideración el valor declarado por los interesados como valor final.

El Tribunal Supremo destacó que «el sentido y razón de ser de ese período anual del Índice de Tipos Unitarios es no sólo el de otorgar una adecuada seguridad jurídica al contribuyente (evitando la desprotección en que el mismo quedaría si el Ayuntamiento modificase con excesiva frecuencia -más de una vez al año- el valor corriente en venta de los terrenos), sino también, paralelamente, el limitar la libre discrecionalidad (proclive, en determinados supuestos, a la arbitrariedad) de la Corporación»  (38) .

Mediante Orden de 20 de diciembre de 1978, se aprobó una Ordenanza fiscal-tipo de obligada aplicación para los ayuntamientos en tanto en cuanto no aprobaran otra. En esta Ordenanza se establecía, en su art. 23, que los tipos unitarios del valor corriente en venta de los terrenos los debían aprobar los ayuntamientos cada dos años.

Con la vigencia de la LRL no se podía prorrogar la vigencia de los Índices, según la jurisprudencia que se produjo a partir de la LRL. En cambio, el RD 3250/1976, sí admitía dicha prórroga. En efecto, el art. 94.3 del RD 3250/1976 establecía «si al comienzo de un nuevo período de valoración no estuvieran aprobados por el Ayuntamiento los tipos unitarios, se tomarán en consideración los correspondientes a la última valoración». A este respecto, Rodríguez García, Pons González y Esteban Rodríguez sostienen que queda duda del alcance en días, semanas o meses que se deba dar a la expresión «comienzo de un nuevo período de valoración»  (39) .

Se establece de forma análoga a lo que disponía la LRL, la posibilidad de aumentar o disminuir en un 20% los tipos unitarios fijados por el propio ayuntamiento, teniendo en cuenta:

· la configuración del terreno en relación con fachadas en vías públicas, profundidad, aprovechamiento, distribución de las edificaciones y otras circunstancias análogas, y

· las características naturales del terreno y mayores o menores gastos para levantar o cimentar las edificaciones sobre él.

También se establece en el RD 3250/1976, de forma similar a lo que hacía la LRL, la posibilidad de acudir a otros medios supletorios para la determinación del valor inicial en caso de que no existiesen índices aprobados por el ayuntamiento, como los que constaran en los títulos de adquisición del transmitente o los que resultaran de valoraciones oficiales practicadas en aquella época. Recalcar la inexistencia de orden de prelación en la utilización de dichos medios.

En cuanto al valor de las mejoras permanentes y de las contribuciones especiales es diferente el trato que se daba con la LRL y el que se da con el RD 3250/1976, con la primera se deducían del valor final, mientras que con el segundo, se aumentan del valor inicial. Además, en este último se establecen unos porcentajes para determinar la parte proporcional de las contribuciones especiales imputables al terreno, en función de la antigüedad de la finca beneficiada. Así, el art. 92.4.b) del citado RD establecía los siguientes porcentajes:


	
· Hasta 10 años de antigüedad, el 40%. 

	
· De más de 10 hasta 25 años, el 50%. 

	
· De más de 25 hasta 50 años, el 60%. 

	
· De más de 50 hasta 75 años, el 70%. 

	
· De más de 75 años, el 80%. 



El RD 3250/1976 estableció la obligatoriedad de corregir el valor inicial, así como las partidas aumentativas (mejoras y contribuciones especiales) con arreglo a los índices ponderados del coste de la vida publicados por el Instituto Nacional de Estadística. No obstante, el Real Decreto-ley 15/1978, de 7 de junio, de aplicación de los impuestos sobre solares e incremento del valor de los terrenos y dotación de los presupuestos especiales de urbanismo en 1978, derogó tal obligatoriedad y facultó al Gobierno, cuando razones de política económica así lo exigieran, a aplicar correcciones monetarias en la determinación del valor inicial. Autorización de la que el gobierno jamás hizo uso. Esto supuso volver a la regulación de la LRL.

Se planteó ante el Tribunal Constitucional por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valencia, la posible inconstitucionalidad de la atribución de esta facultad al Gobierno. El Tribunal Constitucional la rechazó en base al siguiente argumento: «el legislador establece una doble autorización al Gobierno. De una parte, para apreciar cuándo concurren las "razones de política económica" que "exijan" practicar las correcciones. De otra, para determinar cómo deben practicarse las indicadas correcciones. En sí mismo considerado, el precepto no incorpora una prohibición de practicar correcciones monetarias, sino que habilita al Gobierno para que determine cuándo y cómo deben practicarse las indicadas correcciones. Ciertamente la autorización al Gobierno está redactada en términos de gran amplitud, aunque ello no significa que el Gobierno goce de una libertad absoluta de hacer uso o no de esa habilitación. Pues no cabe admitir que la remisión a "razones de política económica" excluya el respeto a los principios y valores informadores de un sistema tributario justo que consagra el art. 31.1 CE. Por ello, el no ejercicio de esa autorización por el Gobierno podría dar lugar, en situaciones extremas, a una tributación irracional y arbitraria que rebasara los límites constitucionales; pero tal efecto no podría imputarse directamente al precepto ahora cuestionado sino a la inactividad, en su caso, del Gobierno. En consecuencia, y en cuanto articula una técnica que posibilita tener en cuenta los efectos que la elevación del nivel general de precios pueda tener sobre la base imponible del impuesto, puede considerarse que el referido precepto no viola el principio de capacidad económica y es, por tanto, conforme a la Constitución». Acaba concluyendo el citado Tribunal que «la autorización al Gobierno no carece de justificación; la complejidad en la elaboración de los posibles índices, la necesidad de asegurar que tales índices sean homogéneos en todo el territorio, así como la incidencia que tales correcciones puedan tener sobre la política económica, justifican plenamente que el legislador haya atribuido dicha facultad al Gobierno»  (40) . En relación con esta sentencia destacar que el magistrado Rodríguez Bereijo formuló voto particular, al que se adhirió el magistrado Gabaldón López, en el sentido de considerar inconstitucional la autorización al Gobierno contenida en el precepto anteriormente citado ya que la corrección que el legislador deja en manos del Gobierno es parte integrante de un elemento esencial del impuesto que sólo el legislador debe configurar.

El tipo impositivo no podía exceder del 40% del incremento del valor. Vemos cómo el art. 513 de la LRL establecía un tipo impositivo máximo del 25% para el Arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos y el art. 96 del RD 3250/1976 lo fija en el 40% para el Impuesto Municipal sobre el incremento del valor de los terrenos. De forma análoga a lo que se establecía en el art. 513.1 de la LRL, el art. 96.2 del RD 3250/1976 obliga a los ayuntamientos a graduar las tarifas en función del resultado de dividir el tanto por ciento que represente el incremento respecto al valor inicial corregido del terreno, por el número de años que comprende el período de imposición. Se pretende con tal disposición gravar más los incrementos cuanto mayores sean éstos, y cuanto menor sea el tiempo de su producción. Como afirma Hernández Lavado «una progresividad en función del mayor o menor carácter especulativo del incremento del valor de los terrenos»  (41) .

En caso de transmisiones onerosas, el sujeto pasivo contribuyente era el enajenante, si bien el adquirente era el sustituto y, por tanto, el obligado al pago del Impuesto. Hemos de destacar una diferencia importante en este aspecto entre el Arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos y el Impuesto Municipal sobre el incremento del valor de los terrenos. Así, mientras que en el art. 518.1.b) de la LRL establecía que, salvo pacto en contrario, podía el adquirente repercutir sobre el enajenante el Arbitrio, en el art. 91.2 del RD 3250/1976 dispone que lo podrá repercutir en todo caso. Se suprime la frase «salvo pacto en contrario» que empleaba el art. 518 de la LRL por la de «podrá repercutir en todo caso».

En caso de transmisiones lucrativas, el sujeto pasivo era el adquirente.

Ya vimos que el art. 519 de la LRL, en relación con el Arbitrio sobre el incremento del valor de los terrenos, prohibía toda inscripción en el Registro de la Propiedad de documentos que contuviesen actos o contratos determinantes de la obligación de contribuir por el Arbitrio sin la previa acreditación del pago del mismo o, en caso de reclamación, afianzamiento del mismo. El RD 3250/1976 introduce una variación en esta materia ya que lo que exige para que el Registrador de la Propiedad no inscriba documentos que contuviesen actos o contratos determinantes de la obligación de contribuir por el impuesto, deja de ser el pago del mismo, y pasa a ser la presentación de la oportuna declaración del impuesto ante el ayuntamiento. Ahora bien, tal y como establecía el art. 98.2 del RD 3250/1976, el Registrador tenía que hacer constar, mediante nota al margen de la inscripción, que la finca quedaba afectada al pago del impuesto. Nota que debía ser cancelada en el momento de la acreditación del pago del impuesto y, en todo caso, una vez transcurridos dos años desde la fecha de su extensión por el Registrador.

2.2.3.  Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales

En la redacción del anteproyecto de la Ley 39/1988 se llegó a prescindir del IIVTNU. En el preámbulo del Anteproyecto de la Ley de Bases de la Hacienda Local se afirmaba que «El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos ha perdido su sentido como figura autónoma de la imposición local a causa del nuevo tratamiento que da la Hacienda del Estado a los incrementos patrimoniales en general lo que incluso podría traducirse en una interferencia no admisible de ambas esferas impositivas». Lo cierto es que el citado impuesto volvió a incluirse por la presión ejercida por los municipios a través de la Federación Española de Municipios y Provincias. Más adelante abordaremos el tema de una posible doble imposición del IIVTNU con impuestos estatales.

En el campo de los recursos tributarios, la reforma llevada a cabo por la Ley 39/1988 introdujo cambios verdaderamente sustanciales tendentes a racionalizar el sistema tributario local, a modernizar las estructuras de los tributos locales y a perfeccionar el aprovechamiento de la materia imponible reservada a la tributación local, procurando, a la vez, facilitar la gestión del sistema diseñado.

Como reconoce el propio legislador en la exposición de motivos de la Ley 39/1988, la racionalización del sistema tributario local exigía superar una situación en la que éste estaba integrado por una larga lista de tasas y contribuciones especiales, y por un conjunto de hasta diez figuras impositivas distintas, desconectadas entre sí y carentes de una justificación común.

Partiendo de la situación descrita, se llevaron a cabo las siguientes acciones: la primera, delimitar la materia imponible reservada a la tributación local; en segundo lugar, y en función de tal delimitación, se crearon las figuras impositivas más adecuadas para el mejor y más racional aprovechamiento de esa materia imponible, y, por último, se procedió a la supresión de muchos de aquellos tributos que hasta la reforma del año 1988 coincidían directa o indirectamente en la materia imponible sujeta a las nuevas figuras impositivas.

Del conjunto de la reforma del año 1988 resultó la sustitución del Impuesto Municipal sobre el Incremento de Valor de los Terrenos por otro impuesto de la misma naturaleza y análoga denominación: el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

El Tribunal Supremo destaca el carácter continuista del nuevo Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana respecto al precedente Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos  (42) .

A este respecto, Poveda Blanco resume claramente los cambios más significativos que introdujo el IIVTNU respecto al Impuesto Municipal sobre Incremento de Valor de los Terrenos:


«- Otorgarle carácter potestativo, de forma que su exigencia pasa a depender sólo de la decisión municipal.

- Se extinguió a partir del año 1990 la aplicación de la imposición decenal sobre las personas jurídicas que suponía la llamada Tasa de Equivalencia y que recaía sobre las entidades jurídicas o "manos muertas" en las que las plusvalías inmobiliarias podían no materializarse a lo largo del tiempo, gravando mediante la exigencia decenal de la Tasa a las sociedades, asociaciones, corporaciones, etc.

- La simplificación del cálculo de la base imponible al establecer una regla de cálculo simplificado apoyada en el valor catastral del terreno urbano, y

- Suprimir de entre los sujetos pasivos del impuesto, la figura del sustituto frente a la situación anterior en la que éste adquiría especial importancia por razones garantistas»  (43) .



2.3.  FUNDAMENTO

El IIVTNU es actualmente uno de los impuestos que pueden exigir y establecer los ayuntamientos conforme al art. 59 del TRLRHL.

La Comisión para el estudio y propuesta de medidas para la reforma de la financiación de las haciendas locales, en su informe de fecha 3 de julio de 2002  (44) , propuso que se tratara de un impuesto de obligada aplicación en todos los municipios españoles, propuesta que no fue incorporada por el legislador. Entendía la citada Comisión que sería adecuada la existencia de una estructura tributaria uniforme a nivel nacional.

El Tribunal Supremo afirma, en numerosas sentencias  (45) , que el IIVTNU es el único impuesto que encuentra su fundamento directo en el art. 47 in fine de la CE, como forma de participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística de los entes públicos.

Esta afirmación no es compartida por la doctrina. Así por ejemplo, Orón Moratal afirma lo siguiente:

«Sin embargo, si ése fuese su único fundamento, con la expansión de las cuotas de urbanización como medio de financiación de las nuevas zonas objeto de urbanización, sufragando los afectados el 100% del coste de las obras, queda con mucha menos justificación la aplicación y en su caso existencia de este Impuesto»  (46) .


Por su parte, Plaza Vázquez y Villaverde Gómez afirman:

«Ni qué decir tiene que, a nuestro modo de ver, tal aseveración es bastante desafortunada. El art. 47 CE establece que "la comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos", pero los instrumentos normativos para ello son múltiples y especializados; no debiera mezclarse el derecho constitucional a la contribución justa según la capacidad económica (ex art. 31.1 CE) con otras previsiones que nada tienen que ver con el sistema tributario justo»  (47) .


Otros autores como Rubio de Urquía y Arnal Suría opinan con relación al IIVTNU:


«Así, en efecto, la presunta "acción urbanística" de las Entidades locales, ha constituido, desde siempre, el "refugio teórico" de este impuesto, a partir del cual el gravamen se ha generalizado y extendido sobre todo tipo de plusvalías, no sólo sobre las generadas por la referida acción urbanística. Aún más, cabe afirmar que la mayor parte de las plusvalías inmobiliarias poco o nada tienen que ver con una presunta acción urbanística de la Administración local, no estando justificado su gravamen por un impuesto de esta naturaleza.

En realidad, la auténtica razón que ha "aconsejado" el mantenimiento de este impuesto en el nuevo sistema tributario local ha de buscarse en la gran potencia recaudatoria de esta figura y, por ende, en la negativa de los responsables locales a prescindir de ella»  (48) .



Poveda Blanco afirma:

«... al considerar que la recuperación para la colectividad de parte del incremento de valor generado en el terreno por causas ajenas a su propietario y debidas especialmente a la acción urbanística, es más un refugio teórico propiciatorio para la exigencia del impuesto municipal que una verdadera y justa razón, especialmente si se considera la desconexión existente entre dicho fundamento y el contenido del tributo»  (49) .


Para Mochón López:

«puede admitirse que el art. 47 es un fundamento remoto del IIVTNU pero no existe razón alguna para convertir este tributo en un impuesto de carácter extrafiscal, máxime cuando la aplicación de los principios y técnicas tributarias permitiría, a través de la correcta determinación del incremento de valor, conseguir dar fiel cumplimiento al mandato del art. 47 de la CE»  (50) .


Nuestra opinión también es que el IIVTNU no puede encontrar su fundamento directo en el art. 47 de la CE, ya que en innumerables ocasiones se someten a tributación plusvalías que no han sido generadas por la acción urbanística de la Administración Pública.

No obstante, también encontramos autores que sí que parecen estar de acuerdo con que el fundamento de este impuesto se encuentra en el art. 47 de la CE; así por ejemplo López León afirma:

«Desde el punto de vista de la finalidad del impuesto, la de revertir a la sociedad parte del enriquecimiento producido en los terrenos, ha quedado refrendado en nuestra Constitución cuando en su art. 47 párrafo segundo dispone "La Comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos"»  (51) .


Para Serrallonga y Sivilla, también el IIVTNU encuentra su fundamento en el art. 47 de la CE (52) .

La Comisión para el estudio y propuesta de medidas para la reforma de la financiación de las haciendas locales, en su informe de fecha 3 de julio de 2002  (53) , sostuvo que la primera cuestión que se planteaba en el análisis del IIVTNU era la de su propio fundamento. Se dice en dicho Informe que la afirmación que sostiene el Tribunal Supremo de que el fundamento de este impuesto se encuentra en el art. 47.2 de la CE aparece desmentida al contemplar los pronunciamientos judiciales que sostienen la sujeción al IIVTNU de aquellos casos en que la plusvalía obedece a la acción urbanizadora y al esfuerzo económico de los propietarios. Ante esta situación, la citada Comisión consideraba que existían dos posibilidades. De un lado, declarar la no sujeción al impuesto de supuestos como el descrito, de manera que el IIVTNU encuentre su razón de ser en la acción urbanística externa al propio sujeto pasivo. De otro lado, y con el fin de evitar problemas de sobreimposición en relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e Impuesto sobre Sociedades, establecer algún mecanismo de coordinación con dichos impuestos estatales.

Consideraba la Comisión que, al menos, debería permitirse, como sucedía con el anterior Impuesto Municipal sobre Incremento de Valor de los Terrenos, la deducción de las contribuciones especiales y de las mejoras efectuadas por el sujeto pasivo, siempre que se tuviesen en cuenta para la determinación del valor catastral. Recordemos que con la legislación anterior (Real Decreto Legislativo 781/1986), en la que el valor del incremento era obtenido por la diferencia entre valor final y valor inicial, este último se incrementaba con el importe de las mejoras permanentes, que subsistieran en el momento de finalizar el período generacional, y con el importe de las contribuciones especiales devengadas en el mismo período.

Lo cierto es que la Ley 51/2002 no recogió ninguna de las propuestas referidas que se contenían en el Informe de la Comisión para el estudio y propuesta de medidas para la reforma de la financiación de las haciendas locales.

2.4.  IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN

A pesar de que nos encontramos ante un tributo potestativo, es sumamente raro no encontrarlo en los sistemas impositivos de los municipios españoles.

Al ser un tributo potestativo, los ayuntamientos deberán aprobar la correspondiente ordenanza fiscal reguladora del mismo (recordemos que conforme al art. 106.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LRBRL), la potestad reglamentaria de las Entidades locales en materia tributaria se ejerce a través de ordenanzas fiscales). Ordenanza fiscal que, conforme ha reiterado en numerosas ocasiones el Tribunal Supremo  (54) , sería totalmente inválida si no se hubiera establecido previamente el impuesto conforme el art. 59 del TRLRHL.

Conforme al art. 16.2 del TRLRHL, la ordenanza fiscal reguladora del IIVTNU contendrá, además de los elementos necesarios para la determinación de la cuota tributaria, la fecha de su aprobación y el comienzo de su aplicación.

Tal y como establece el art. 17 del TRLRHL, el procedimiento de establecimiento del IIVTNU y aprobación de la correspondiente ordenanza fiscal es el siguiente:


	
1. Aprobación por Pleno (mayoría simple, desde la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local) del acuerdo de imposición del IIVTNU y de aprobación de la correspondiente ordenanza fiscal (previo dictamen preceptivo de Comisión Informativa, si existiese). 

	
2. Exposición de los acuerdos anteriores en el tablón de anuncios del ayuntamiento durante treinta días hábiles, como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Es preceptivo el anuncio de exposición en el Boletín Oficial de la Provincia o Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma Uniprovincial. Los ayuntamientos de población superior a 10.000 habitantes deberán publicarlos, además, en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia o de la Comunidad Autónoma Uniprovincial. 

Son interesados a efectos de examinar el expediente y presentar reclamaciones: 


	
· Los que tuvieran un interés directo o resulten afectados por tales acuerdos. 

	
· Los colegios oficiales, cámaras oficiales, asociaciones y demás entidades legalmente constituidas para velar por los intereses profesionales, económicos o vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios. 





	
3. Finalizado el período de exposición pública, resolución de las reclamaciones presentadas y aprobación definitiva. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario. El Tribunal Supremo ha aclarado que en el supuesto en el que en el período de exposición pública se presenten reclamaciones y éstas provoquen la introducción de alguna modificación en la ordenanza inicialmente aprobada, que si las modificaciones no son esenciales, no sería precisa una nueva exposición pública  (55) . 



	
4. Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma Uniprovincial del acuerdo definitivo y del texto íntegro de la ordenanza fiscal. Recordemos asimismo la exigencia de publicidad de las disposiciones generales por el art. 9 de la CE. La publicidad de las ordenanzas fiscales no afecta a su validez pero sí es un requisito de su eficacia. Es importante en esta materia una Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de junio de 2006 en la que, en relación con las tres modalidades de anuncio (tablón de anuncios, Boletín Oficial de la Provincia y periódico), dispone que dado que «las tres se configuran como garantía de la efectividad del principio de seguridad jurídica del contribuyente, parece lógico exigir que las tres han de cumplir su finalidad, razón por la cual ha de entenderse que el plazo de exposición al público debió comenzar a computarse a partir de la fecha en que tuvo lugar el último de los anuncios»  (56) . Es decir, que si no coinciden las fechas de publicación, que es lo más habitual, el plazo ha de computarse desde la fecha de la última de las publicaciones obligatorias. 

Es interesante destacar que cabe admitir la fórmula de que los ayuntamientos se adhieran a unos textos modelos previamente publicados, en evitación de costes innecesarios de publicación con una fórmula que garantiza plenamente el conocimiento de la ordenanza previamente publicada y cumple con ello cabalmente la finalidad de la publicación  (57) . Tal es el caso de los Modelos-Tipos de Ordenanzas que para los ayuntamientos de la provincia de Barcelona viene aprobando y publicando en el Boletín Oficial de la Provincia la Diputación de Barcelona, modelos aprobados en uso de las competencias propias de asistencia y cooperación jurídica y técnica a los municipios de conformidad con lo previsto en los arts. 88 y 89 de la Ley catalana 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de Régimen Local de Cataluña. En este sentido, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña señala: 






«En efecto, según el art. 88 de la Ley 8/1997 (sic) citada, corresponde a las Diputaciones Provinciales, en cualquier caso, prestar asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, especialmente a los que tengan menos capacidad económica y de gestión [letra b) del apartado 2]. Y según el también citado art. 89 de la misma Ley, apartado 1, las Diputaciones Provinciales ejercerán las funciones de asistencia y cooperación jurídica y técnica mediante: a) La orientación y el asesoramiento jurídico, económico y técnico; b) La asistencia administrativa; c) Las ayudas técnicas en la redacción de estudios y proyectos, y d) Cualquier otra fórmula análoga que determine la propia Diputación Provincial.

Tal habilitación legal justifica cumplidamente la publicación de los aludidos modelos-tipos de Ordenanzas Fiscales, a los que cabe remitirse por los Ayuntamientos, cumpliéndose así la finalidad legalmente exigida de la publicación del texto íntegro de las Ordenanzas, al tiempo que se cumple el principio de eficacia en la actuación de las Administraciones públicas (art. 103.1 de la Constitución), con el consiguiente ahorro económico (en ocasiones indispensable) para los municipios, especialmente a los que tienen menos capacidad económica y de gestión.

C) En todo caso, y conforme a la advertencia que figura en los acuerdos de la Diputación de publicación de tales Modelos-tipos de Ordenanzas (así en el publicado en el Anexo I, páginas 9 y 10, del Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona número 257, de 27 de octubre de 1999), los ayuntamientos habrán de aprobar el texto de las Ordenanzas: a) Por lo que respecta a su publicación, el acuerdo de aprobación provisional se expondrá al público mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia; b) Los acuerdos definitivos de modificación de Ordenanzas fiscales y de imposición y ordenación de tasas se habrán de publicar en el mismo Boletín, así como el texto de las Ordenanzas modificadas; c) Para la publicación de las Ordenanzas fiscales adaptadas a las Ordenanzas tipos aprobadas mediante tales acuerdos, sólo será necesario publicar los artículos relativos a tipos impositivos, coeficientes, índice y tarifas, todos los cuales son elementos de determinación necesaria por el Ayuntamiento, y d) Para el resto del texto será suficiente la remisión a las Ordenanzas tipos aprobadas por la Diputación.

En definitiva, si los Ayuntamientos publican los elementos de determinación necesaria por ellos mismos, junto con la remisión a las Ordenanzas tipos aprobadas por la Diputación, no cabe apreciar vulneración alguna a lo previsto en el art. 17.4 de la Ley de Haciendas Locales»  (58) .



Sobre este tema también se ha pronunciado el Tribunal Supremo en los siguientes términos:


«La publicación de las Ordenanzas es un requisito de eficacia. No afecta a su validez, pero, como ha reiterado la jurisprudencia de esta Sala, "la ineficacia subsiste en tanto no se realice su preceptiva publicación", como resulta de la propia exigencia de publicidad de las disposiciones generales, elevada, incluso a principio constitucional por el art. 9 de la Norma Fundamental.

(...)

Ocurre, sin embargo, que el Tribunal de instancia entiende que, para dicha publicidad, es válida la fórmula de que los Ayuntamientos se adhieran a los textos modelos de las Diputaciones Provinciales previamente publicados. Y tal criterio es asumible siempre que con ello se cumpla la finalidad de la publicidad de las normas que es dar a conocer, con carácter previo al comienzo de su eficacia, el contenido de aquéllas, observando las exigencias derivadas de la seguridad jurídica.

Los Modelos-Tipos de Ordenanzas para los Ayuntamientos de la provincia de Barcelona, como pone de manifiesto la sentencia de instancia, se aprueban y se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y ello en el ejercicio de la competencia que corresponde a la Diputación de asistencia y cooperación jurídica y técnica de los Ayuntamientos conforme a lo dispuesto en los arts. 88 y 89 de la Ley catalana 8/1987, de 15 de abril, y también de acuerdo con lo establecido en el art. 36.1.b) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 7/1985, de 2 de abril»  (59) .

Actualmente la ordenanza tipo del IIVTNU fue aprobada por la Diputación de Barcelona y publicada en el anexo 2 del Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona número 234, de 29 de septiembre de 2008 (Anexo I).



2.4.1.  Haciendas locales en cifras

En el Anexo II reproducimos algunos cuadros contenidos en la web del Ministerio de Economía y Hacienda en relación con el IIVTNU en el año 2008.






	 (1) 

	Magraner Moreno, Francisco, J., González Ortiz, Diego y otros autores: Nuevas perspectivas del régimen local. Estudios en Homenaje al Profesor José M.ª Boquera Oliver, Tirant lo Blanch, Valencia, 2002, pág. 962.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional núm. 179/1985, de 19 de diciembre; Recurso de inconstitucionalidad núm. 175/1984 y 187/1984; ponente: D. Francisco Rubio Llorente.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional núm. 233/1999, de 16 de diciembre; Recurso núm. 572/1989; ponente: Cachón Villar, Pablo Manuel; EC: 1061/2000.


	 Ver Texto 




	 (4) 

	Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional núm. 31/2010, de 28 de junio; Recurso de inconstitucionalidad núm. 8045/2006; ponente: D.ª María Emilia Casas Baamonde.


	 Ver Texto 




	 (5) 

	Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional núm. 182/1997, de 28 de octubre; Recurso de inconstitucionalidad núm. 2548/1992 y 553/1993; ponente: D. Álvaro Rodríguez Bereijo.


	 Ver Texto 




	 (6) 

	Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional núm. 96/2002, de 25 de abril; Recurso de inconstitucionalidad núm. 1135/1995; ponente: D. Pablo Manuel Cachón Villar.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	Cazorla Prieto, Luis María: Derecho Financiero y Tributario (parte general), Aranzadi, Cizur Menor, 2004, pág. 118.


	 Ver Texto 




	 (8) 

	Herrera Molina, Pedro Manuel: La exención tributaria, Editorial Colex, Madrid, 1990, pág. 9.


	 Ver Texto 




	 (9) 

	Informe para la reforma de la Ley General Tributaria, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2001, pág. 61.


	 Ver Texto 




	 (10) 

	Véase, entre otras, la Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional núm. 37/1987, de 26 de marzo; Recurso de inconstitucionalidad núm. 685/1984; ponente: D. Jesús Leguina Villa.


	 Ver Texto 




	 (11) 

	Véase, entre otras, la Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional núm. 27/1981, de 20 de julio; Recurso de inconstitucionalidad núm. 38/1981; ponente: D. Plácido Fernández Viagas. 


	 Ver Texto 




	 (12) 

	Auto del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 11 de noviembre de 1993 (Sala de lo Contencioso-Administrativo); Recurso núm. 611/1991.


	 Ver Texto 




	 (13) 

	Gallego Peragón, José Manuel: Los principios materiales de justicia tributaria, Editorial Comares, Granada, 2003, pág. 111.


	 Ver Texto 




	 (14) 

	Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional núm. 214/1994, de 14 de julio; Recurso de inconstitucionalidad núm. 1857/1991; ponente: D. Julio Diego González Campos.


	 Ver Texto 




	 (15) 

	Calvo Ortega, Checa González, Fernández Junquera, Hernández Lavado, M. García-Moncó, Merino Jara, Muñoz del Castillo, Rodrigo Ruiz y Simón Acosta: La reforma de las haciendas locales Tomo I, Editorial Lex Nova, S.A., Valladolid, 1991, pág. 49.


	 Ver Texto 




	 (16) 

	Véase, entre otras, Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Constitucional núm. 88/2003, de 19 de mayo; Recurso de amparo núm. 5040/1998; ponente: D.ª María Emilia Casas Baamonde.


	 Ver Texto 




	 (17) 

	Cazorla Prieto, Luis María: Derecho Financiero y Tributario (parte general), Aranzadi, Cizur Menor, 2004, pág. 119.


	 Ver Texto 




	 (18) 

	Magraner Moreno, Francisco, Martín López, Jorge y otros autores: Presente y futuro de la Constitución Española de 1978, Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, pág. 463.


	 Ver Texto 




	 (19) 

	Gonzalo y González, Leopoldo: Sistema impositivo español: estatal, autonómico y local, Dykinson, Madrid, 2004, pág. 468.


	 Ver Texto 




	 (20) 

	Berché Moreno, Eduardo; Fernández Panisello, Armando; García Ferrer, Juan; Martín Pérez, José; Tejedor Ruiz, Carlos, y Trape Viladomat, Montserrat: Manual de impuestos indirectos y haciendas locales, CISS, Valencia, 1995, pág. 452.


	 Ver Texto 




	 (21) 

	Véase, entre otras, la Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional núm. 48/2004, de 25 de marzo; núm. de recurso 3225/1995; ponente: García Manzano, Pablo.


	 Ver Texto 




	 (22) 

	Véase, entre otras, Sentencia del Tribunal Supremo núm. 6174/1991, de 10 de mayo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª); ponente: Excmo. Sr. Jaime Rouanet Moscardó.


	 Ver Texto 




	 (23) 

	Véase, entre otras, Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de enero de 1992 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª); Recurso núm. 2266/1988; ponente: Excmo. Sr. Jaime Rouanet Moscardó.


	 Ver Texto 




	 (24) 

	Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de marzo de 1981 (Sala 3.ª, Sección 3.ª); Recurso de apelación núm. 35386/1979; ponente: Excmo. Sr. Manuel Sainz Arenas.


	 Ver Texto 




	 (25) 

	Véase, entre otras, Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de marzo de 1981 (Sala 3.ª, Sección 3.ª); Recurso de apelación núm. 35386/1979; ponente: Excmo. Sr. Manuel Sainz Arenas.


	 Ver Texto 




	 (26) 

	Costalfreda Solé, Miguel: Plusvalía: su aplicación práctica, Colección Nereo, 1963, pág. 55.


	 Ver Texto 




	 (27) 

	Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de febrero de 1995 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª); Recurso núm. 7405/1990; ponente: Excmo. Sr. Jaime Rouanet Moscardó.
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